
ORDENANZA NÚMERO 5.290

VISTO el Expediente N° 17.061/2026 C.D. (Archivo N° 162/2026). “S” 712/2026. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. Remite nota, adjunta proyecto de Ordenanza y copia de expediente S-166/2026, referido a aceptar donación de bienes destinados a la Dirección de Turismo. 
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ACÉPTASE la donación realizada por el artista Miguel Repiso “REP” a la Dirección de Turismo, consistente en:
· Dos (2) láminas de fibra, sin marco, originales, firmadas por el autor (35 cm x 45 cm), con el motivo del mural de Hermanamiento de Azul y Alcalá de Henares, ubicado en Pasaje Lumbier entre Laprida y Av. Catriel, frente a la Plaza del Quijote, con número de serie 142/500 y 168/500.

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis. 
17/06/2026.-uem.



FUNDAMENTOS

VISTAS las actuaciones administrativas “S” 166/2026.

Y CONSIDERANDO 
Que el artista Miguel Repiso “REP” realizó la donación de obras de arte destinadas a la Dirección de Turismo.
Que resulta de aplicación lo normado en el art. 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el cual establece que “El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad”.
Que, conforme a lo establecido precedentemente, es el Concejo Deliberante quien debe aceptar la donación. 
 	
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.    
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